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El ruidazo universitario

Estudiantes, docentes y nodocentes de la UNVM 
realizaron una movilización por reclamo salarial y 
presupuestario.

El miércoles pasado realizaron una manifestación frente 
al municipio y el Concejo Deliberante. La aplicación ya 
se encuentra activa en la ciudad.

El pasado jueves la comunidad 
de la Universidad Nacional 

de Villa María (UNVM) protagonizó 
una jornada de protesta definida 
como “Ruidazo” que comenzó desde 
los pasillos de la institución donde 
los estudiantes se manifestaron con 
bombos y carteles en reclamo de 
“mejoras salariales y becas dignas”.

Posteriormente durante 
el mediodía se realizó una 
concentración en el campus y 
continuó con una marcha por 
el Bv. España culminando en la 
intersección con Av. Guillermo 
Rawson.

La medida había sido convocada 

el miércoles de la semana anterior 
en una asamblea interclaustro 
donde participaron alrededor de 
50 personas.

La movilización contó con la 
participación de estudiantes, 
investigadores, becarios y vecinos 
de la ciudad, además de la presencia 
de centros de estudiantes, los 
gremios docente (ADIUVIM) 
y nodocente (APUVIM), y 
representantes de otros sindicatos.

En ese marco, las estudiantes 
Guillermina Minciacca y Nadia 
Fabre dialogaron con Tribuna 
respecto a la movilización. 
Minciacca comentó que el punto 

de finalización de la marcha fue 
para visibilizar por “fuera de la 
universidad ya que la situación 
involucra a toda la comunidad”. 

Además, Fabre denunció que “la 
vida estudiantil se encuentra muy 
afectada. Estudiantes que antes 
vivían en la ciudad ya no lo hacen 
porque es imposible alquilar, y 
algunos hasta dejaron de cursar 
porque es difícil también viajar 
todos los días”.

Por parte del gremio docente, 
Nahum Mirad comentó a El 
Diario que la marcha se dio “en 
apoyo a la Ley de Financiamiento 
Universitario que se está 
discutiendo en el Congreso, que ya 
tiene media sanción en Diputados y 
que el próximo jueves se discutirá 
en el Senado”. 

A su vez, agregó que desde los 
gremios universitarios se está 
hablando con senadores de varias 
provincias para que sea aprobada 
“aún sabiendo que el Ejecutivo ya 
anunció que la vetará”. 

“Estamos preparados para una 
lucha que va para largo, y para la 
nueva Marcha Federal Universitaria, 
que se hará aproximadamente en 
tres semanas”, añadió el dirigente 
sindical.

Al final del recorrido, los 
manifestantes definieron convocar 
una nueva asamblea interclaustro 
para el miércoles de esta semana ■

Locales Análisis

Taxistas continúan con reclamos ante el 
desembarco de Uber

Tras la aprobación 
de la Ley Bases 
la privatización 
de empresas 
públicas avanza. 
Capitales checos 
miran de cerca 
a Fabricaciones 
Militares que 
podrían ingresar 
a la producción de 
armamento para la 
OTAN.

El miércoles pasado los 
taxistas realizaron una 

protesta que comenzó frente al 
Palacio Municipal con bombos, 
bocinazos, y quema de cubiertas. El 
reclamo contó con la presencia de 
la mayoría de las empresas de taxi 
de Villa María quienes entregaron 
una carta al intendente Eduardo 
Acastello.

Luego continuaron su recorrido 

El negocio 
desde el 
Estado

El pasado 28 de agosto 
se publicó en el Boletín 

Oficial el Decreto 764/2024, 
firmado por el presidente 
Javier Milei y el jefe de 
Gabinete, Guillermo Francos, 
por el cual aumentaron las 
facultades para que el abogado 
Diego Chaher, actual titular de 
la Agencia de Transformación 
de Empresas Públicas, avance 
con la privatización y remate 
de las empresas estatales.

La normativa crea nuevos 
cargos ejecutivos en la órbita 
de la administración pública 
y amplía las funciones a cargo 
de Chaher, quien se ocupará 
del seguimiento, evaluación, 
distribución de partidas 
presupuestarias y la ejecución 
de los planes de venta de 
acciones parciales y/o totales 
de las empresas del Estado.

(CONTINÚA EN PÁG 3)

hacia el Concejo Deliberante, 
donde se llevó a cabo una reunión 
con los representantes de las 
diferentes fuerzas. 

El principal reclamo se hizo 
escuchar por un parlante que 
exigía: “hacer cumplir la ordenanza 
vigente, exigencia de los controles 
pertinentes para identificar y 
sancionar a quienes violen la 
ordenanza nº 7.376 y el aumento 

del costo de multa para quienes 
trabajen con autos no habilitados 
para el uso de pasajeros”.

Luego de la reunión con 
los concejales, los choferes 
comentaron que “se abordó la 
modificación de la ordenanza para 
la prohibición de la aplicación 
Uber” y se solicitó, en el caso de la 
continuidad de la aplicación en la 
ciudad, que cumplan las mismas 
exigencias que los taxistas. Según 
expresaron voceros de los taxistas, 
a partir de hoy se comenzará a 
trabajar sobre la modificación de 
la ordenanza ■
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Economía

En guerra contra el “costo”

Billetera mata banco

En el marco del Día de la Industria la Unión Industrial Argentina 
(UIA) realizó un acto, donde coincidió con el Gobierno en la necesidad 
de desregular el trabajo.

La batalla legal entre las entidades bancarias 
y las fintechs continua con una denuncia de 
Mercado Pago contra la billetera digital de los 
bancos. 

En la apertura del 
encuentro, Daniel Funes 

de Rioja, presidente de la UIA, 
aseguró que el país “tiene 
oportunidades en sectores como 
la minería, la energía, el agro y 
la economía del conocimiento. Y 
esas oportunidades tienen en la 
industria un aliado estratégico”.

Sobre la gestión del Gobierno 
Nacional, el dirigente valoró 
“el esfuerzo por establecer las 
condiciones macroeconómicas” 
y planteó la “necesidad de un 
régimen laboral moderno” 
que “responda a las nuevas 
realidades productivas” 
insistiendo por el tratamiento 
de la ley pyme presentada por 

Mercado Pago, la billetera 
digital de Mercado Libre, 

denunció ante la Comisión 
Nacional de Defensa de la 
Competencia (CNDC) a los 36 
bancos que conforman la 
sociedad dueña de la billetera 
digital Modo (Play Digital SA) 
por “concentración prohibida”, 
“cartelización” y “prácticas 
coordinadas” destinadas a 
perjudicar a la industria fintech. 

“Es como si todos los 

los industriales. 
“Vinimos a achicar el Estado 

para agrandar el bolsillo de 
ustedes”, declaró por su parte el 
presidente Javier Milei, presente 
en la conmemoración junto a una 
comitiva de funcionarios.

En contrapunto a la política 
que “durante 100 años construyó 
el mito y vendió el cuento de que 
para tener una economía pujante 
había que pisar a sectores como el 
campo”, Milei afirmó que la mejor 
política industrial es “tener una 
buena política fiscal y monetaria; 
honrar las deudas y recuperar 
la credibilidad del país para que 
-desde afuera- confíen en que, si 
nos venden, les vamos a pagar”.

Editorial

El gobierno nacional se 
jacta permanentemente 

de su política de no intervención 
en la economía, aunque no es lo 
que se manifiesta en la práctica. 
Por caso, el ministro Luis 
Caputo ordenó no homologar 
toda paritaria que supere el 2% 
en septiembre.

También, otras de las medidas 
en la misma dirección fueron 
las de pisar el Salario Mínimo 
(SMVM) con un incremento del 
133% interanual -frente al más 
del 236% de inflación-, como 
así también los recortes en la 
jubilaciones siendo el ítem de 
mayor ajuste en los últimos 9 
meses para cumplir con el tan 
proclamado “superávit fiscal”.

De esta manera se aplastan 
los ingresos de los trabajadores 
y jubilados, generando los 
actuales y estratosféricos 
números de pobreza (52%) e 
indigencia (18%), propios de un 
genocidio silencioso que avanza 
sobre las familias trabajadoras 
del país.

El objetivo central es comer el 
salario progresivamente con la 
inflación posibilitando mayores 
márgenes de maniobra a los 
sectores patronales, el brazo 
económico de los inversores 
financieros globales, los mismos 
que poseen casi la totalidad de la 
deuda con la que amordazan la 
política pública a sus intereses.

Toda esta política se despliega 
en paralelo a una demonización 
de las luchas de los trabajadores 
para debilitar la resistencia y 
dividir la única fuerza capaz 
de enfrentar este programa 
de saqueo y explotación al que 
somos condenados. 

Por ello es que les molesta 
tanto la lucha salarial de los 
aceiteros y universitarios, la 
pelea de miles de estudiantes por 
becas y condiciones mínimas 
de estudio, las manifestaciones 
de los jubilados, y todos 
aquellos espacios que, por 
pequeños que parezcan, no 
ceden ante la maquinaria del 
saqueo. Construir, sostener, 
profundizar y extender esas 
luchas es parte de nuestra 
tarea  ■

Nuestra tarea

supermercados se pusieran de 
acuerdo para tener una única 
marca de supermercados para 
comercializar productos y fijaran 
sus promociones en conjunto para 
no competir entre sí”, expresó en 
un comunicado Mercado Libre. 

Bancos presentan denuncia 
contra Mercado Pago – Tribuna

A su vez, la denuncia advierte 
que los bancos incumplen 
normas vigentes del BCRA, al 
“poner topes bajos y arbitrarios” 

a las transferencias desde cuentas 
bancarias (CBU) hacia las cuentas 
de las firmas fintech (CVU). 

Por su parte, Modo respondió 
en un comunicado: "Esta nueva 
denuncia sólo busca desviar la 
atención de la denuncia realizada 
en su contra en el mes de mayo 
por abuso de posición dominante. 
En esta oportunidad, Mercado 
Libre ataca a las promociones 
de MODO y los bancos de las que 
hoy se benefician millones de 
consumidores y comercios".

“A diferencia de Mercado Pago, 
que se basa en cerrar y excluir, 
Modo busca que todo el ecosistema 
crezca, porque su solución es 
abierta e interopera con todos”, 
sentenció la sociedad bancaria ■

A su vez, en el marco de lo que 
denominó como “guerra contra 
el costo argentino”, el presidente 
exclamó que “no importa cuántas 
regulaciones quieran inventarse 
para proteger a los trabajadores, 
cualquier regulación que atente 
contra el valor de la moneda y 
contra la capacidad del sector 
privado de generar riqueza, lo 
único que genera es más pobreza”.

Por tanto, aseguró que “los 
únicos que generan riqueza y 
trabajo son los empresarios”. 
“Cuando un empresario gana 
dinero es un benefactor social 
porque le está arreglando los 
problemas a la gente, y cuanto 
más dinero ganen, mejor”, cerró 
en su discurso.

La realidad industrial
Según el informe de actividad 

de la Confederación Argentina 
de la Mediana Empresa (CAME) 
la actividad de las pymes 
industriales cayó 17,8% interanual 
en julio y acumula una retracción 
de 18,6% en los siete primeros 
meses del año frente al mismo 
período de 2023. De esta manera, 
el sector registró el octavo mes 
consecutivo en cifras negativas ■



Análisis

Crisis salarial en las universidades

(CONTINÚA DE TAPA)

Desde la puesta en 
funcionamiento del DNU 

70/2023 de Desregulación estatal, 
la aprobación de la Ley de Bases 
y la designación de Federico 
Sturzenegger como ministro 
de Desregulación del Estado, el 
foco de la política estuvo en la 
reconversión de las empresas 
públicas para su desarme, división 
y remate al sector privado que 
mira con ansiedad los recursos de 
los que puede apropiarse.

Una política de “desarme”
En ese marco, el pasado 29 de 

agosto, trabajadores estatales 
locales de la Fábrica Militar 
instalaron una carpa en Plaza 
Centenario con el objetivo de 
difundir la situación actual que 
atraviesa la empresa.

Durante la jornada se hizo 
presente el secretario de ATE 
Río Tercero, David Salto, quien 
cuestionó la política del gobierno 
sobre la industria y la soberanía 
nacional. Destacó que hay 
actores del sector privado que ya 
estuvieron realizando visitas en la 
planta de FM en Río Tercero con 
el interés de adquirir parte de la 
empresa.

“Todo lo que se produzca será 
para exportación para la guerra 
en Ucrania. Nos dijeron que no 
será para abastecer el mercado 
interno” además de “que la Ley 
Savio es muy bonita pero es 
para otra época. Para esta época 
no sirve”, explicó Salto. En ese 
sentido indicó que la producción 
armamentística va a estar “ligada 
a la producción bélica” para 
convertirnos en “proveedores de 
la OTAN”. “Nos están sometiendo 
a una guerra donde la mayoría 
de los argentinos no formamos 

parte”, sentenció.
La empresa interesada es CSG 

Defence, un grupo industrial-
t e c n o l ó g i c o - a r m a m e n t i s t a 
radicado en República Checa, 
que abastece militarmente a 
integrantes de la Organización 
del Tratado del Atlántico Norte 
(OTAN) implicados en el conflicto 
bélico  Ucrania contra Rusia.

Retiros, ¿voluntarios o 
condicionados?

Parte de las estrategias de 
reconversión de las empresas que el 

Gobierno puso en funcionamiento 
apunta a reducir el costo laboral 
a través de los llamados “retiros 
voluntarios”, situación que fue 
cuestionada por los sindicatos 
como “despidos encubiertos".

Los mismos constan de un 
programa de retiro adelantado a 
los tiempos que a cada obrero le 
corresponde una vez cumplido 
con sus años de aportes al sistema 
previsional. Por medio de ese 
mecanismo, el Estado cumple con 
los trabajadores anticipando sus 

salidas y evitando a futuro sostener 
el financiamiento desde las cajas 
previsionales, como Anses, como 
así también el inicio de numerosos 
juicios laborales por despidos 
injustificados que podrían alentar 
un clima aún mayor de protestas.

En estos meses empresas como 
Agua y Saneamientos Argentinos 
(AySA), encargada de proveer 
los servicios de agua y cloacas 
para la Ciudad de Buenos Aires 
y 26 partidos del conurbano 
bonaerense, aplicaron planes de 
retiros voluntarios recortando 
alrededor de 1.400 empleos. La 
misma tiene entre sus interesados 
a la firma israelí Mekorot.

La vinculación con esta empresa 
tampoco es una novedad ya que 
en 2022, el entonces ministro de 
Interior, Wado de Pedro, junto 
a gobernadores habían viajado 
a Israel donde suscribieron un 
acuerdo con Mekorot, a través del 
Consejo Federal de Inversiones, 
para mejoras de planes hídricos 
en Argentina.

Otro foco de conflicto abierto 
lo mantienen trabajadores de 
las empresas aeronáuticas, tanto 
los de Intercargo -empresa que 
quedó sujeta a privatización en 
la Ley Bases-, como Aerolíneas 

Argentinas -esta última fue 
retirada del texto original-.

El 21 de agosto los gremios 
denunciaron un proceso de 
desmantelamiento y los programas 
de despidos. En conferencia de 
prensa, Edgardo Llano, secretario 
de la Asociación del Personal 
Aeronáutico (APA) planteó que “la 
gente se está yendo de Aerolíneas 
Argentinas por los sueldos 
miserables que están pagando”. 

Por su parte, Pablo Biró, 
secretario de la Asociación Pilotos 

de Líneas Aéreas consideró que 
“el plan de retiros voluntarios 
está apuntando a cerca de un 
10% del personal. Eso, salvo que 
fuera cierto lo que decían que 
había una sobredotación, no 
tendría que haber dado lugar a un 
achicamiento de rutas”. 

La compañía Nucleoeléctrica 
Argentina S.A. (NASA) también 
quedó en miras del sector 
privado por su importancia en la 
generación de energía eléctrica 
que abastece con el 10% al mercado 
eléctrico mayorista según datos de 
CAMMESA. La compañía cuenta 
con 99% de participación estatal y 
gestiona las centrales nucleares de 
Atucha I y II y Embalse.

Luego de que se publicara el 
decreto 718/2024 los trabajadores 
de la Federación Argentina de 
Trabajadores de Luz y Fuerza 
(FATLYF) iniciaron un plan de 
lucha contra la entrada de capitales 
privados a Nucleoeléctrica 
S.A. La normativa establece la 
prórroga por 1 año de la concesión 
para explotar las represas 
hidroeléctricas Alicurá, el Chocón-
Arroyito, Cerros Colorados y 
Piedra del Águila, a las empresas 
AES, Enel, Aconcagua y Central 
Puerto, respectivamente. 

Entre sus considerandos el 
decreto establece que dentro “de 
los 180 días corridos la Secretaría 
de Energía llamará a Concurso 
Público Nacional e Internacional, 
competitivo y expeditivo, con 
el fin de proceder a la venta del 
paquete accionario mayoritario 
o controlante de cada una de las 
sociedades”.

Recientemente, en declaraciones 
radiales, Sturzenegger 
sostuvo que “el marco legal ha 
institucionalizado el modelo de la 
casta que le extrae recursos a la 
población en general para dárselo 
a estos actores”, en referencia 
a lo que denominó como una 
“triple casta”, conformada por 
sindicatos, empresas y Estado. 
Además contó que en “cualquier 
país del mundo, donde digo que 
los sindicatos se llevan el 3% de 
la masa salarial formal, se ríen”, 
ironizó Sturzenegger.

La expresión de Sturzenegger 
refleja la visión programática de 
esta fracción enquistada en el 
gobierno: no se trata solo de partir 
al Estado para repartirlo, sino de 
fragmentar y debilitar uno de los 
pocos instrumentos que la clase 
trabajadora cuenta para hacer 
resistencia al modelo capitalista, 
como los sindicatos ■
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Movimiento

Convocan a marchar contra el veto a la 
movilidad jubilatoria

Crisis de transporte en Tucuman

Las tres centrales de trabajadores definieron una movilización para el 12 
de septiembre en la Ciudad de Buenos Aires en defensa de los jubilados. 
Además apoyaron a los docentes universitarios en lucha.

Tras el paro anunciado por la UTA lograron la reincorporación de los 
trabajadores.

El miércoles pasado se realizó 
nuevamente una marcha 

de jubilados contra el veto al 
proyecto de Movilidad Jubilatoria. 
Las organizaciones que buscaban 
llegar a Plaza de Mayo fueron 
intercedidas por la Policía Federal, 
la Gendarmería y la Prefectura 
sufriendo una fuerte represión.

Inmediatamente numerosas 
organizaciones, sindicatos 
y políticos se manifestaron 
repudiando los actos represivos. 
La CGT, por su lado, comentó en 
un comunicado que “asistimos 
nuevamente a un ataque a 
nuestros jubilados y jubiladas, 
quienes después de una vida de 
trabajo merecen sin dudas un 
trato distinto al que este Gobierno, 

La Asociación de Empresarios 
del Transporte Automotor 

de Tucumán (AETAT), elevó un 
pedido al Concejo Deliberante 
de San Miguel de Tucumán para 
incrementar el boleto de colectivo 
de $690 a $1.490. 

En la solicitud criticaron a la 
intendenta de la ciudad, Rossana 

con Milei ajustando y Bullrich 
reprimiendo, les proporciona”. 

“Esta CGT no cesará su lucha 
y su defensa de los jubilados en 
tanto las autoridades no tomen 
nota de que la variable de ahorro 
de ninguna manera puede ser 
quienes trabajaron toda su vida 
y construyeron con su esfuerzo 
los cimientos de nuestro país”, 
concluyeron.

Convocatoria a movilizar

En ese marco, al día siguiente 
las dos CTA (de los Trabajadores y 
Autónoma) y la Corriente Federal 
de la CGT, convocaron para el 
próximo jueves 12 de septiembre a 
una movilización conjunta frente 

Chahla, por “negar como lo hace 
desde hace muchos años, los 
verdaderos costos de explotación 
(del servicio)". Ante la falta de 
respuestas el martes pasado AETAT 
anunció 200 despidos en varias 
líneas.

Jorge Berreta, vicepresidente de 
AETAT, dijo que la medida será 
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al Congreso de la Nación contra el 
veto y en rechazo a las políticas de 
ajuste del Gobierno Nacional.

El dirigente de Camioneros, 
Pablo Moyano, comentó que los 
trabajadores también rechazan 
“cualquier intento de obstruir el 
nuevo presupuesto universitario” y 
advirtió que “seguiremos en la calle 
para resistir a los embates del FMI 
y de este gobierno cachivache”.

En sintonía, el secretario 
general de la CTA Autónoma, 
Hugo “Cachorro” Godoy, dijo que 
además de apoyar a los jubilados 
rechazando el veto a la movilidad 
jubilatoria, “queremos respaldar a 
los trabajadores y trabajadoras en 
lucha por sus mejoras salariales, 
como es el caso del sector 
universitario”. 

Por su lado, el secretario general 
de la CTA-T y diputado nacional, 
Hugo Yasky, agregó: "necesitamos 
que el movimiento sindical (...) le 
demuestre a este gobierno que 
no estamos de rodillas y que no 
agachamos la cabeza". “Estamos 
viviendo una política de hambre y 
de expoliación a los trabajadores, 
trabajadoras, jubilados y 
jubiladas", sentenció ■

"que haya soluciones estructurales 
y políticas de Estado por parte 
del municipio de San Miguel de 
Tucumán”.

Frente a ello, el día siguiente 
la Unión Tranviarios Automotor 
(UTA), comenzó un paro de 36 horas 
en las catorce líneas urbanas en 
rechazo a la medida por lo que los 
gobiernos provincial y municipal 
intervinieron prometiendo un 
incremento del subsidio otorgado 
por la Provincia y un aumento del 
boleto a $940.

Al día siguiente, los dirigentes de 
AETAT se encontraron con la mesa 
directiva de UTA donde acordaron 
dar marcha atrás a los despidos 
levantando el paro ese mismo día ■

Acuerdos 
paritarios por 
debajo de la 
inflación

Según un relevamiento 
registrado por este medio 

al mes de agosto, de 19 acuerdos 
paritarios de diferentes sectores, 
tan solo 3 quedaron por encima 
de la inflación interanual. Además 
el dato se recrudece si miramos 
que el piso quedó fijado con un 
salario mínimo vital y móvil del 
133,3% cuando la Canasta Básica 
alcanzó el 263,4%.

Carga y Descarga 
268,5%

CANASTA BÁSICA 
ALIMENTARIA 
(Julio): 263,4%

Camioneros 254,5%
Bancarios 236,2%

INFLACIÓN 
INTERANUAL: 236,2%

UTEDYC  233,1%
SMATA  233%

Mutuales 228,6%
Alimentación 

228,3%
Gráficos  227,9%
UOM  221,22%

Comercio  219,4%
Sanidad  219%
Cuero  214,7%
Textiles 214%

Aceiteros 210,8%
Construcción  

200,6%
Maestranza  197,9%
Estatales nacionales  

175,6%
Casas particulares  

163,4%
Estatales PBA 163%

SMVM  133,3% 



}

Gobierno

Los benefactores del mercado 

La letra chica de la reforma

El Gobierno Nacional promueve el avance de las empresas de servicios digitales como el camino a la 
salida de la pobreza. 

El Gobierno mantuvo encuentros con entidades empresarias para debatir los detalles 
de la implementación de la reforma laboral. 

El Ministerio de Capital 
Humano y la empresa de 

delivery por aplicación, Rappi, 
firmaron un convenio de 
colaboración con el objetivo de 
“fortalecer la empleabilidad y 
promover la inclusión social”.

A través de este acuerdo, 
la empresa brindará 
capacitaciones a titulares 
del Programa Volver al 
Trabajo. Dicho programa 
es una continuidad del 
Potenciar Trabajo y tiene 
por destinatarios a personas 
desempleadas de hasta 49 
años de edad que perciben 
una asistencia económica 
($78.000) por 24 meses y 
capacitaciones a distancia 
para su inclusión en el 
mercado laboral.

El convenio fue firmado 
por la ministra de Capital 
Humano, Sandra Pettovello; 
el gerente general de Rappi, 
Franco Lena; y el secretario de 
Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social, Julio Cordero. 

En ese marco, la ministra 

Pettovello declaró que "no 
podemos seguir hablando del 
mundo del trabajo de hace 80 
años, donde alguien trabajaba 
en el mismo lugar durante 40 
años. Ese mundo ya no existe". 

"Cada vez que alguien se 
suma a trabajar con nosotros, 
con sólo una bicicleta y un 
celular, es una persona que 

sale de la pobreza", aseguró 
por su parte el gerente Lena. 
A su vez, el representante 
de la firma dijo que "es la 
primera vez que un gobierno 
firma un convenio de estas 
características con nosotros". 
La empresa cuenta con 
operaciones en Brasil, Chile, 
Colombia, Costa Rica, Ecuador, 

A fines de agosto el secretario 
de Trabajo, Julio Cordero, 

recibió a representantes de 
entidades empresarias para 
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abordar la reglamentación de la 
reforma laboral aprobada en la 
Ley Bases para el sector PYME.

Entre las entidades presentes 

estaban Confederación Argentina 
de la Mediana Empresa (CAME), 
la Unión Industrial Argentina 
(UIA), Confederaciones 
Rurales Argentinas (CRA), 
Federación Agraria, Coninagro 
y la Confederación General 
Empresaria de la República 
Argentina (CGERA), entre otras.

“Venimos trabajando en varias 
cuestiones, en la quita de multas, 
en los juicios laborales, el tema 
de los accidentes de trabajo y de 
las ART, tratar de que sea más 
adecuado a la situación de las 
pymes para evitar los juicios”, 
expresó Marcelo Fernández, de 
CGERA.

Otro punto planteado por las 
entidades rurales fue la necesidad 
de "modernizar" el Estatuto del 

México, Perú y Uruguay.
 "Cada vez que alguien se 

suma a trabajar con nosotros, 
con sólo una bicicleta y un 
celular, es una persona que 
sale de la pobreza". Franco 
Lena (Rappi).}

Lluvia de inversiones

En otro gesto de 
acercamiento del Gobierno a 
las empresas de plataforma, 
el presidente Javier Milei 
visitó el pasado miércoles las 
oficinas de Mercado Libre en 
Saavedra, Buenos Aires, donde 
se realizó el anuncio de una 
inversión de 75 millones de 
dólares para la construcción 
de un nuevo centro logístico 
en Tapiales.

El anuncio estuvo a cargo del 
presidente de ecommerce de 
Mercado Libre para América 
Latina, Ariel Szarfesteijn, 
quien estimó que la obra, una 
vez puesta en funcionamiento 
a fines de 2025, generará unos 
2.300 puestos de trabajo ■

Peón Rural debido a la irrupción 
de nuevas tecnologías.

En otro encuentro, esta vez 
en la sede de la UIA, la ministra 
de Capital Humano, Sandra 
Pettovello se reunió por primera 
vez con los principales dirigentes 
de la entidad industrial donde 
se discutieron también avances 
sobre la implementación de la 
reforma laboral.

Los industriales transmitieron 
su preocupación por el cálculo 
de la tasa de interés que rige en 
los juicios laborales y reclamaron 
por el despido con causa justa 
por bloqueos de empleados a 
empresas, aspecto contemplado 
en el artículo 94 de la Ley Bases 
que lo considera como “grave 
injuria laboral” ■



Encuentro entre representantes de EE.UU., 
Panamá y Colombia para tratar problemáticas 
migratorias y lucha contra el crimen organizado. 

Latinoamérica

Bolivia: Fracturas en el 
MAS

La Corte Suprema de Brasil ordenó 
la suspensión de X 

Las fracciones hacia dentro del Movimiento 
al Socialismo son cada vez más visibles. El 
“ala evista” lanzó una movilización desde 
Caracollo hacia La Paz mientras que la COB 
anunció una movilización en “defensa de la 
democracia”.

La medida se aplicó luego de que Elon Musk, 
dueño de la red social, se negara a eliminar 
cuentas vinculadas a “la desinformación”.

Los conflictos hacia 
dentro del Movimiento 

al Socialismo (MAS) son cada 
vez más visibles desde el 31 de 
octubre de 2023, momento en 
el cual el Tribunal Supremo 
Electoral (TSE) anuló el Congreso 
del partido realizado en Lauca 
Ñ (Cochabamba) durante el 3 y 
4 de octubre de ese año. En ese 
momento, el Congreso reeligió 
a Evo Morales como presidente 
del partido y lo proclamaron 
como “candidato único” para las 
elecciones del 2025.

Tras el llamado al X Congreso 
Nacional para este 3 de 
septiembre el TSE se negó a 
supervisarlo. Ante esto, Morales 
expresó a través X que por la 
decisión del Tribunal “que 
se sometió a los intereses del 
imperio y a las ambiciones de 
los que gobiernan el país”, el 
Congreso se convirtió en un 
“ampliado” con participación 
de los “movimientos sociales 
revolucionarios”.

Durante el “ampliado nacional” 
realizado en Villa Tunari, en la 
zona del Trópico de Cochabamba 

La primera sala del Supremo 
Tribunal Federal de Brasil 

ratificó el pasado lunes por 
unanimidad la suspensión de 
la plataforma X luego de que su 
propietario Elon Musk se negara 
a eliminar cientos de cuentas.

Las cuentas estaban 
“vinculadas a la desinformación” 
advirtió el juez, Alexandre de 
Moraes. Luego de emitir varias 
órdenes sobre la suspensión, 
ninguna fue cumplida por Musk 

-bastión político y sindical del 
expresidente-, una fracción del 
MAS junto con  Instrumento 
Político por la Soberanía de 
los Pueblos (IPSP) reafirmaron 
la candidatura de Morales y 
convocaron a una marcha para el 
17 de septiembre desde Caracollo 
hacia La Paz. 

“Solamente nos queda 
defender la sigla -por el intento 
de ‘arrebatar’ el nombre del 
MAS por parte del Gobierno- y 
la candidatura de Evo Morales 
en las carreteras. Ahora sí llegó 
el fin de Luis Arce”, exclamó 
Ponciano Santos, dirigente de 
la Confederación Sindical Única 
de Trabajadores Campesinos de 
Bolivia.

Posteriormente, el miércoles 4 
de septiembre, la Central Obrera 
de Bolivia (COB) anunció una 
movilización para el martes 10 
“en defensa de la democracia” 
y “frente a estos intentos de 
desestabilización política y 
democrática”. Asimismo, desde 
la asociación sindical llamaron 
a una reunión con el presidente 
Luis Arce  ■

quien emitió el retiro de sus 
representantes legales del país 
porque “estaban bajo amenaza 
de ser encarcelados”.

Además, el juez advirtió 
que aquellos ciudadanos que 
sigan utilizando la plataforma 
mediante otro servidor serán 
sancionados con una multa de 
9 mil dólares y que el bloqueo 
se mantendrá hasta que la red 
social cumpla las decisiones de 
la corte ■

Migración y crimen organizado

El pasado 26 de agosto se 
realizó la III Reunión del 

Mecanismo Tripartito entre 
los cancilleres de Colombia, 
Panamá y Estados Unidos 
donde “suscribieron una 
declaración conjunta para 
acordar acciones en materia 
de protección de población 
migrante, lucha contra el 
crimen transfronterizo 
y desarrollo integral en 
las fronteras”, según un 
comunicado del Ministerio de 
Exteriores de Colombia.

El objetivo de la reunión 
buscó ampliar “las vías 
legales para la migración, 
mecanismos de protección, y la 
cooperación en el intercambio 
de información entre 
autoridades migratorias” de 
los países. 

El canciller colombiano, 
Luis Murillo resaltó los 
esfuerzos del gobierno para 
regularizar 2,5 millones 
de migrantes venezolanos, 
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además de “establecer Oficinas 
de Movilidad Segura para 
otorgar el acceso a vías para 
los Estados Unidos y otros 
países, y la expansión de la 
regularización para venezolanos 
que no se encuentran cubiertos 
bajo el Estatuto Temporal de 
Protección”.   

Además, entre los gobiernos 
de Panamá y EE.UU. firmaron un 
Memorando de Entendimiento 
bilateral “para repatriar a los 
y las migrantes que carecen de 
base legal para permanecer en 
Panamá”. 

El pasado 21 de agosto, en 
el marco de otro acuerdo 
migratorio con Estados Unidos 
firmado en julio, el gobierno 
de Panamá deportó a 29 
colombianos que cruzaron 
irregularmente por la selva del 
Darién. Mediante este convenio, 
Washington se comprometió 
a financiar con seis millones 
de dólares para vuelos de 
deportación ■



Internacional

Movilizaciones contra Netanyahu en 
Israel

El mayor sindicato del país llamó a una 
huelga general en todo el territorio 
nacional por el conflicto con Palestina.

El país asiático 
invertirá en 
el continente 
africano más de 
50.700 millones 
de dólares en los 
próximos tres 
años.

El domingo 1 de octubre, 
cerca de 300.000 personas 

se congregaron en las calles 
de Tel Aviv, Jerusalem y otras 
ciudades de Israel para protestar 
contra el gobierno de Benjamín 
Netanyahu, primer ministro 
israelí, y su manejo del conflicto 
con Palestina. 

Las movilizaciones frente a la 
sede de las Fuerzas de Defensa 
de Israel en Tel Aviv y en las 
principales localidades del 
país, como Beersheba, Haifa 

y Jerusalén, se prolongaron 
durante más de una semana.

Las protestas estallaron tras el 
hallazgo de 6 cuerpos de israelíes 
que habían sido secuestrados 
por Hamas y mantenidos como 
rehenes, lo que impulsó críticas 
al no llamado a un alto al fuego y 
la intransigencia del gobierno.

Entre los reclamos de los 
manifestantes, se demanda 
que se avance en un acuerdo 
con la organización palestina y 
que se agilice el regreso de los 

97 secuestrados que todavía 
permanecen en la Franja de Gaza.

En este marco, la Federación 
General de Trabajadores de la 
Tierra de Israel o Histadrut -la 
mayor entidad sindical del país-
, llamó a una huelga general en 
todo el territorio para el lunes 2.

El presidente de Histadrut, 
Arnon Bar-David, denunció 
que “estamos recibiendo bolsas 
con cadáveres en lugar de un 
pacto”. Tras una reunión con 
el Foro de Familias de Rehenes 
y Desaparecidos, el dirigente 
sindical realizó un “llamamiento 
al pueblo de Israel para que salga 
a las calles esta noche y mañana 
y que todos participen en la 
huelga”.

Sin embargo, el tribunal laboral 
israelí ordenó el fin de la huelga 
al declararla como “ilegal” y 
considerar que el reclamo tenía 
un “carácter político”.

Por su parte, Netanyahu 
expresó a través de un posteo en X: 
“Quienquiera que haya asesinado 
a nuestros secuestrados no quiere 
un trato”, declaró el mandatario 
ante las demandas de generar un 
acuerdo de alto al fuego ■

El viernes 30 de agosto, 
el embajador de Mali en 

las Naciones Unidas, Oumar 
Daou, denunció que parte de 
las armas enviadas a la guerra 
en Ucrania se están desviando 
para abastecer a los grupos 

Mali denunció que Ucrania apoya el 
terrorismo en el Sahel

Cumbre 
del Foro de 
Cooperación 
China-África 

A principios de agosto, el país africano rompió 
las relaciones diplomáticas con el europeo por 
su participación en una emboscada contra sus 
fuerzas.

terroristas presentes en Mali y el 
resto del Sahel.

“El gobierno de Mali desea 
expresar su alarma ante el 
suministro de armas a Ucrania, 
porque está claramente 
establecido que una buena 
parte de las armas [...] terminan 
alimentando el terrorismo y la 
criminalidad en el Sahel", declaró 
Daou durante una reunión del 
Consejo de Seguridad de la ONU.

El 29 de julio, Andriy Yusov, 
representante de la Dirección 
Principal de Inteligencia 
de Ucrania, confirmó la 
participación de su país en una 
emboscada realizada junto con 
los grupos terroristas contra 
las fuerzas malienses y del 
grupo Wagner a las afueras de 

Tinzawatène, localidad al norte 
de Mali próxima a la frontera 
con Argelia.

Tras esto, Mali rompió 
relaciones diplomáticas con 
Ucrania. La decisión fue 
acompañada y replicada por el 
gobierno de Níger, integrante 
junto con Mali y Burkina Faso 
de la llamada Confederación de 
Estados del Sahel (AES).

La guerra contra el terrorismo 
en el Sahel

La región del Sahel está 
marcada por ataques de células 
terroristas de organizaciones 
como JNIM -que integra a Al 
Qaeda- y el Estado Islámico.

A partir de la aparición de 
gobiernos panafricanistas y 
anticoloniales en Mali, Níger y 
Burkina Faso, y la conformación 
de la AES, los tres Estados han 
aunado fuerzas para combatir 
y reducir la presencia de estas 
organizaciones ■

Entre los días 4 y 6 de 
septiembre se realizó 

la Cumbre del Foro de 
Cooperación China-África en 
Beijing. Durante tres días, más 
de 50 representantes de Estados 
africanos y de organizaciones 
internacionales se reunieron 
en la capital china para 
profundizar la relación entre el 
Gigante Asiático y el continente 
africano.

Durante su discurso inaugural, 
Xi Jinping anunció que “en los 
próximos tres años, el Gobierno 
chino va a proporcionar un 
apoyo financiero valorado en 
360 mil millones de yuanes” 
-más de 50.700 millones de 
dólares-. Dicha financiación 
estará destinada a las áreas de 
agricultura, transformación 
industrial y tecnológica, salud, 
finanzas, entre otras.

Asimismo, en el marco del 
desarrollo de la Cumbre, el 
presidente chino mantuvo 18 
reuniones bilaterales con jefes 
de Estado de África. En este 
marco, se elevó la relación con 
Yibuti, Comoras, Mali y Togo 
a "asociación estratégica" y 
la relación con Sudáfrica a 
"asociación de cooperación 
estratégica integral para la 
nueva era" ■
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Entrevista

Contagiar la bandera por el salario mínimo

“No se puede esperar más la salida 
desde un lugar partidario porque, en 
ese modelo, quien se pone al frente es 
una clase dirigente sumisa al poder”, 
dijo Marco Pozzi, delegado y paritario 
aceitero.

Marco Pozzi, delegado 
paritario de Aceiteros, 

conversó con Tribuna luego 
del acuerdo que llevó el ingreso 
mínimo del sector a $1.562.000.

¿Qué importancia tuvo el 
plenario en San Lorenzo (Santa 
Fé) realizado junto al otro gran 
sindicato del sector (SOEA)?

Fue la primera vez que 
hicimos un plenario con más de 
250 delegados de la Federación 
Aceitera y del sindicato de San 
Lorenzo. De ahí salimos con el 
mandato de que la dirigencia 
tome las decisiones que sean 
necesarias para discutir salario 
y nuestras condiciones de vida.

La presencia de los 
trabajadores aceiteros se da 
en el Cordón Industrial del 
Gran Rosario, Bahía Blanca, 
Tancacha, San Luis, Cañuelas, 
Entre Ríos y Ciudad de Buenos 
Aires.

Al mes del Congreso iniciamos 
el paro por revisión salarial, 
donde tenemos experiencia ya 
que es la cuarta paritaria que 
lo hacemos juntos y creemos 
que es una forma de organizar 
conjuntamente los elementos 
de lucha.

El reclamo principal tiene que 

ver con una revisión salarial 
para sostener el salario mínimo 
vital y móvil que se viene 
discutiendo desde la Federación 
desde hace 20 años a partir de 
lo que dice la Ley de Contrato 
de Trabajo y el artículo 14 bis 
de la Constitución Nacional. 
Ahí se mencionan las nueve 
necesidades de acuerdo a 
los bienes de consumo que 
tomamos de referencia.

En base a ello, las cámaras 
empresarias ofrecieron un 
acuerdo basado en la inflación 
mensual pero ese cálculo 
nos hace perder salario 
manteniéndolo planchado. 

Luego de cinco audiencias no se 
pudo llegar a un acuerdo.

Posterior a la última mesa 
de negociación resolvimos ir 
al paro que duró siete días 
hasta la conciliación donde nos 
volvimos a sentar a negociar 
y lograr sostener nuestra 
propuesta. 

La adhesión de los compañeros 
fue total. De hecho, el día que 
nos dictaron la conciliación 
obligatoria levantamos la 
medida, pero los compañeros 
estaban dispuestos a seguir 
con la lucha. No hay dirigente 
que se pueda mover con 
tranquilidad si no tiene a todos 
los compañeros respaldándolo 
en este tipo de situaciones.

Y para quienes dicen que 
el problema es la gente, en 
realidad el problema es que 
los gremios de cada sector no 
acompañan y fomentan las 
medidas para ponerle un freno 
a esto que se está viviendo. 
Por eso no es solo la CGT, sino 
sobre todo los sindicatos que se 
decían fuertes y combativos, y 
que tampoco están teniendo el 
rol protagónico que deberían 
tener.

Los acuerdos de los 
trabajadores están muy lejos de 
una paritaria real donde vean 
valorizado su trabajo. Arreglan 
con porcentajes que van desde 
4% al 2% y lo anuncian diciendo 
que rompen el techo porque el 
Gobierno dijo que no se podía 
más que eso.

¿De qué forma defienden este 
planteo?

Tanto para la Federación, 
como para el Sindicato 
de Aceiteros, aparece la 
democracia sindical como 

elemento determinante de todo 
esto. Si no tuviéramos a los 
delegados dentro de las fábricas 
sería muy difícil todo el resto. 

Sólo de esta manera es que se 
puede lograr la escala necesaria 
para que todo el movimiento 
obrero deje de perder salario e 
incluso poder elevarlo.

Es una falencia que tiene hoy 
el modelo sindical ya que hace 
más de 40 años que tenemos los 
mismos dirigentes sindicales 
y cada vez más pegados a una 
necesidad partidaria que a 
lo que vive la realidad de los 
compañeros en la fábrica.

Destacar desde ya la enorme 
importancia de contagiar a otros 
gremios y empezar a discutir 
con todos los trabajadores la 
bandera del salario mínimo, 
vital y móvil.

¿Hacia delante qué acciones 
definieron?

Con este gobierno nacional 
es difícil porque actuamos 
más a reacción por lo que te 
desconcierta con todas las 
cosas que anuncian. Estos 
días anunciaron un comando 
anti-piquete para los sectores 
productivos. Seguramente 
tendremos que ir analizando 
la coyuntura y saliendo con 
algunas actividades como lo 
hicimos con la Ley de Bases.

Por parte de la dirigencia 
hay demasiado respeto hacia 
la clase política que es la 
misma que vota en contra de 
los trabajadores y no defiende 
a los jubilados. La misma que 
le da la libertad de hacer lo 
que quiera a un presidente que 
todavía no tiró una señal para 
los trabajadores.

Algunos proponen esperar 
al próximo gobierno que 
supuestamente nos va a salvar. 
Pero no hay que olvidarse de 
que esto ya pasó, donde hubo 
varias resistencias durante el 
macrismo pero no se terminó 
de consolidar la clase obrera 
porque la salida era “Hay 2023”.

Por todo esto debemos 
preguntarnos cuándo va a 
tener el protagonismo la clase 
trabajadora. Tenemos que 
cambiar el pensamiento. No 
se puede esperar más la salida 
desde un lugar partidario 
porque, en ese modelo, quien 
se pone al frente es una clase 
dirigente sumisa al poder ■
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Plenario de aceiteros realizado en julio.


